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Fl. 103.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@cendoi.ramaiudicaLqov.co

Bogotá D.C., r6JUL2D2d

Radicación: 11001 31 03 023 2019 00885 00

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR.
Demandantes: MANTENIMIENTO Y SERVICIOS TÉCNICOS GENERALES S.A.S -

MANTO S.A.S.

Demandados; MAQUINARIA INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS S.A.S -
MIKO S.A.S.

Tema: CONTRA EL MANDAMINETO DE PAGO - REQUISITOS DEL

TITULO VALOR.

Conforme la documental obrante al plenario, téngase en cuenta que el ente ejecutado se encuentra

notificado a través de apoderado judicial, tal como se logra acreditaren acta impresa y vista a folio
82, quien, interpuso reposición contra la ordende pago librada en diciembre 11 de 2019 (Fl. 80).

Se reconoce personería al abogado JAVIER GÓMEZ MESA para actuar como apoderado judicial
de la ejecutada, en los términos y para los efectos del mandato conferido. (Fl. 81).

Ahora bien, se decide la reposición promovida por el apoderada de la entidad ejecutada, contra el
auto que en diciembre 11 del año inmediatamente anterior, libró la orden de apremioen su contra.

DEL RECURSO

El inconforme manifiesta que los documentos que respaldan el mandamiento de pago no cumplen
con las disposiciones contenidas en el código de Comercio, toda vez que el artículo 722 y ss de esa
codificación, modificado por la ley 1231 de 2008, influenciada por el artículo 619 de la misma
recopilación, señala que lostítulos valores son losdocumentos necesarios para legitimar el derecho
literal y autónomo que en ellos se incorpora; la autonomía, literalidad e incorporación son
características propias de los instrumentos cambiarios. En virtud del principio de autonomía, el
derecho literal incorporado en el título valor se confunde con el documento mismo, haciendo
necesaria para el ejercicio del derecho, la existencia de títulos que permitan vislumbrar con toda
claridad la aceptación del obligado.

Frente al caso objeto de debate, indica que latotalidad de las facturas aportadas por lademandante,
no se vislumbra que estos sean en original, pues se aportó la copia que sirve solo a la parte
demandante como registro contable, por lo tanto, y al no ser los originales firmados por el emisor y
obligado no pueden fungir como títulos valores, además, indica que las facturas solo cuentan con

YARA.








